
  

  

Quito, de marzo del 2012 

INFORME DE COMISARIO 

Señores Accionistas 

La Canasta Supermercados Supercanasta S.A. 

Presente.- 

De conformidad con la designación de Comisario y conforme con las disposiciones contenidas 
en los estatutos de la compañía y en las Normas para el Ejercicio de la función de Comisario, 
cumplo con presentar el informe Anual correspondiente, el cual abarca el ejercicio comprendido 
entre el primero de enero y el treinta y uno de diciembre del 2011. 

Los Estados financieros son responsabilidad de la Gerencia de la Compañía, la mía es 
expresar una opinión imparcial evaluando la estructura del control interno de la Compañia, pero 
solo hasta donde considere necesario con el propósito de tener una base razonable para 
determinar la confianza en la revisión de los estados financieros. 

EVALUACIÓN FINANCIERA 

He obtenido de la Gerencia información sobre las operaciones y registros que considero 
necesarios para efectuar una evaluación a la gestión financiera durante el año 2011, para lo 
cual he realizado pruebas basadas en una revisión selectiva de los documentos 
proporcionados para obtener certeza de que no existieron exposiciones erróneas o inexactas 
de carácter significativo y que pudieran afectar los Estados Financieros los cuales han sido 
preparados sobre la base de las Normas Ecuatorianas de Contabilidad (NEC). 

Relaciones Financieras 

MARGEN DE UTILIDAD OPERATIVA = 0,01 % 

UO (ANTES DE DEP AMORT) / VENTAS OPERATIVAS 
16168,88 / 2'590.762,68 

Este ratio mide la rentabilidad obtenida de las ventas exclusivamente operativas restando tas 
provisiones de depreciaciones y amortizaciones que no constituyen un desembolso de no_--”:, 
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. Fuente: Las relaciones financieras se cálculo de los estados financi 

En mi opinión los Estados Financieros presentan razonablemente, en todos los aspectos 
importantes la situación financiera de la Compañía al 31 de diciembre del 2011, los resultados 

de sus operaciones, los cambios en el patrimonio están de conformidad con las NEC. 

EVALUACIÓN ADMINISTRATIVA 
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Considero que la documentación contable, financiera y legal, de la Compañía cumple con los 
requisitos que determina la Superintendencia de Compañías, el Servicio de Rentas Internas; 
entre otros, en cuanto a su conservación y manejo. 

En lo que concierne al cumplimiento de las resoluciones legales de control reguladas por la 

Superintendencia de Compañías, se establece que La Canasta Supermercados Supercanasta 

S.A pertenece al tercer grupo en aplicar NilIF"S Normas Internacionales de Información 

Financieras, por lo que la responsabilidad sobre la adopción y aplicación son de 

responsabilidad de la Gerencia. 

Cabe indicar que los accionistas han decidido liquidar legalmente la compañía por acuerdo 

unanime, por lo cual han empezado el trámite legal para tal efecto. 

EVALUACION ESTATUTARIA 

Como parte de la revisión, verificamos los libros sociales de la Compañía en los se observa no 
hubo infracciones a las Leyes vigentes y que se ha dado cumplimiento a: las normas legales, 
estatutarias y reglamentarias, y de las resoluciones de la Junta General de Accionistas 
especificadas en la Ley de Compañías. 

EVALUACION LEGAL DE LOS ACCIONISTAS 

A la fecha de la elaboración de este informe no tengo conocimiento de que existan o se hayan 
recibido denuncias por parte de los otros señores accionistas en cuanto a la gestión de los 
administradores 

RECOMENDACIONES 

Fundamentado en lo anteriormente expuesto, recomiendo a la Junta de accionistas 

a. Aprobar la gestión administrativa en cuanto a las gestiones financieras y 
administrativas y estatutarias realizadas durante el período que presentan un razonable 

cumplimiento para el control de las operaciones de la Compañía. 

b. Aprobar los estados financieros, señalando cual será el destino del resultado obtenido 

c. Las recomendaciones realizadas sobre los estados financieros están fundamentadas 
en el dictamen de que la empresa no seguirá operando como un negocio en marcha. 

Doy de esta manera cumplimiento a la función encomendada, me suscribo de ustedes, 

Atentamente, 

ERA 
Lcda"Morayma Tinitana 
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